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AELMHU convoca una nueva edición de sus 
Premios sobre enfermedades raras y 

medicamentos huérfanos 

• Estos galardones reconocen a profesionales, asociaciones de pacientes, 
entidades e investigadores que contribuyen a mejorar el abordaje, la 
sensibilización y el conocimiento sobre estas patologías. 

Madrid, 10 de marzo de 2026. La Asociación Española de Laboratorios de 
Medicamentos Huérfanos y Ultrahuérfanos (AELMHU) ha abierto el plazo de 
presentación de candidaturas para la VIII edición de sus premios, que tienen 
como objetivo promover el conocimiento y dar visibilidad a las enfermedades 
raras y los medicamentos huérfanos. 

“Cada edición de nuestros premios demuestra que la comunidad de las 
enfermedades raras avanza gracias al compromiso de muchas personas y 
organizaciones que trabajan con enorme dedicación. Para AELMHU, poder 
reconocer ese esfuerzo es una responsabilidad y, al mismo tiempo, un estímulo 
para seguir promoviendo iniciativas que den visibilidad a estas patologías y al 
talento que hay detrás de cada proyecto”, ha señalado Beatriz Perales, 
presidenta de AELMHU. 

Desde su primera edición, en 2017, los Premios AELMHU se han consolidado 
como los galardones de referencia en el ámbito de las enfermedades raras, 
distinguiendo la labor de profesionales, asociaciones de pacientes, entidades 
sanitarias e investigadores que contribuyen a mejorar el abordaje, la 
sensibilización y el conocimiento científico de estas patologías. 

A lo largo de estos años, han sido premiados instituciones y figuras clave del 
sector como María Luz Couce, Julio Sánchez-Fierro, Ángel Carracedo, Lluís 
Montoliu, el Hospital Sant Joan de Déu de Barcelona o el Centro de 
Investigación Biomédica en Red en Enfermedades Raras (CIBERER), entre 
otros, reflejando la diversidad, el talento y la fortaleza del ecosistema que 
trabaja en enfermedades raras. 

En esta VIII edición, las categorías premiadas serán: 

o “Mejor proyecto asistencial sobre enfermedades raras”.  

o “Mejor trayectoria profesional investigadora en el campo de las 
enfermedades raras”. 

o “Mejor proyecto de difusión y/o sensibilización sobre enfermedades 
raras”. 

o “Mejor labor de comunicación, divulgación y/o concienciación sobre 
enfermedades raras”. 
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o “Premio honorífico AELMHU 2026 por su labor o contribución para 
mejorar la vida de las personas con enfermedades raras”. 

Un jurado externo e independiente, integrado por profesionales de reconocido 
prestigio en la investigación de enfermedades raras, en el ámbito de la salud y en 
el de la comunicación, será el encargado de evaluar las candidaturas y decidir, 
mediante su voto, los proyectos ganadores en las cuatro categorías principales. 

Cada uno de estos cuatro galardones contará con una dotación de 3.000 euros, 
que se destinará íntegramente a una entidad investigadora o a una asociación de 
pacientes de enfermedades raras seleccionada por la persona ganadora. Por su 
parte, el Premio Honorífico, que no cuenta con dotación económica, será otorgado 
directamente por los asociados de AELMHU, como reconocimiento a una 
trayectoria especialmente significativa en favor de las personas que conviven con 
estas patologías. 

Las candidaturas podrán presentarse desde el 10 de marzo hasta el 20 de mayo 
de 2026. El fallo del jurado se dará a conocer en el mes de septiembre, y los 
galardones se entregarán posteriormente en una ceremonia que se celebrará en 
Madrid. 

Toda la información relativa a los requisitos de participación y las bases completas 
de los premios se pueden consultar en la página web de AELMHU. 

 

Sobre AELMHU 

AELMHU es una asociación sin ánimo de lucro que agrupa a empresas farmacéuticas y biotecnológicas 
con un claro compromiso por investigar, desarrollar y comercializar terapias innovadoras para mejorar 
la salud y la calidad de vida de los pacientes que padecen enfermedades raras y ultrarraras. AELMHU 
quiere servir de interlocutor ante la sociedad, la comunidad científica y las instituciones políticas y 
sanitarias en los temas relacionados con los medicamentos huérfanos, ultrahuérfanos y otros 
tratamientos para enfermedades raras. 

Actualmente, los asociados de AELMHU son Alexion AstraZeneca Rare Diseases, Alnylam 
Pharmaceuticals, Amgen, AOP Health, Argenx, Ascendis Pharma, Avanzanite Bioscience, Biocryst, 
Biogen, BioMarin, Chiesi, CSL Behring, Esteve, Grupo Italfarmaco, Immunocore, Insmed, Ipsen, Kyowa 
Kirin, Lundbeck, Novartis, Pharma&, PTC Therapeutics, Sanofi, Sobi, Takeda, UCB, Ultragenyx 
Pharmaceutical y Vertex. 
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